
Artículo 1“ - Sustituyese el artículo 84 del Codigo Penal por el siguien- 
te: 

Artículo 84: Sera reprimido con prisión de seis meses a tres anos e in- 
habilitación especial, en su caso, de cinco a diez apios el que por imprudencia, 
impericia en su arte o profesión o inobservancia de los reglamentos o de los 
deberes a su cargo, causare a otro la muerte. 

La pena se elevara de dos a cinco aítos, si fueren más de una las vícti- 
mas fatales, o si el hecho hubiese sido ocasionado por la conducción impru- 
dente, negligente, inexperta o antirreglamentaria de un vehículo automotor. 

Artículo 2” - Sustituyese el artículo 94 del Código Penal por el siguien- 
te: 

Artículo 94: Se impondra prisión de un mes a dos aftas o multa de mil a 
quince mil pesos e inhabilitación especial de uno a cuatro aftas, al que por im- 
prudencia o negligencia, por impericia en su arte o profesion, o por inobser- 
vancia de los deberes a su cargo, causare a otro un daíIo en el cuerpo o la sa- 
lud. 

Si las lesiones fueren de las descritas en los articulos 90 y 91 y concu- 
rriere alguna de las circunstancias previstas en el segundo párrafo del artículo 
84, la pena será de seis meses a tres aítos o mu1 
inhabilitación especial de.d ‘ocho meses a cuatro tios. 
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